
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero     
Rad. Nro. 11001310302420170047800 

 
Sobre la solicitud de conversión de títulos de la parte pasiva deberá estarse a lo 

resuelto en auto del diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. Lo 

anterior por cuanto la carga de conversión a que hace alusión está en cabeza de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Naciones – DIAN, toda vez que desde el 4 de 

septiembre de 20232 se dejaron a disposición de ésta los dineros consignados en 

este asunto. 

 

Por Secretaría remítasele el link de acceso al expediente al apoderado de la 

demandada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Archivo0011 
2 Archivo 0005 
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